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b) Documentación a presentar: La especificada en el
pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Universidad de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al quinto día hábil a partir del siguiente

al de finalización de presentación de ofertas (si fuera sába-
do se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 11,30 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presen-

tación de ofertas fuera inhábil se ampliaría el plazo al
siguiente hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de febrero de 1997.- El Vicerrector de
Infraestructura, Antonio Quijada Jimeno.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica acuerdo de iniciación
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SEP/SIM-34/97-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 7.1.1997 por
Unidad de Policía contra Ana María Pérez Codes, se obser-
van presuntas infracciones a la normativa de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por los hechos, de
acuerdo con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públi-
cos; Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
la competencia a la Consejería de Gobernación, y en uso
de las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985,
de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1.d)
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
tramitándose el mismo por el procedimiento simplificado,
regulado en el Capítulo V, arts. 23 y 24 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando instructor del
mismo a M. Dolores Alvarez Halcón, funcionario de esta
Delegación de Gobernación, contra quien podrá promover
recusación en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de
Sevilla, en La Jungla (bar), en C/ Madre Rafols, 5: El esta-
blecimiento se encontraba abierto al público a las 4,00
horas del día del acta (7.1.97), lo que contraviene el con-
tenido del art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
de horario de cierre de espectáculos y establecimientos
públicos, tipificado como infracción leve en el art. 26.E)
de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, conducta que puede ser sancionada con una mul-
ta de hasta 50.000 ptas., de conformidad con el art. 28.A)
de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes, así como la proposición
y práctica de la prueba en dicho plazo, concediéndose
trámite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo
en este período examinar el expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 12 de febrero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 26 de febrero de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Illora (Gra-
nada). (PD. 728/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

1.º Autorizar las tarifas de Agua Potable que a con-
tinuación se relacionan, ordenando su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

AYUNTAMIENTO DE ILLORA (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 200 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico

Bloque I, de 0 a 20 m3/trimestre 23 ptas./m3
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Bloque II, más de 20 a 35 m3/trimestre 45 ptas./m3

Bloque III, más de 35 a 100 m3/trimestre 125 ptas./m3

Bloque IV, más de 100 m3/trim. en adelante 250 ptas./m3

Organismos Oficiales

Tarifa única 23 ptas./m3

Consumo municipal: Exento.

Derechos de acometida

Parámetro A: 1.958 ptas./mm.
Parámetro B: 1.101 ptas./l./seg.

2.º Desestimar el resto de los conceptos tarifarios soli-
citados por no ajustarse a lo establecido en el Reglamento
de Suministro Domiciliario de Agua.

La presente Orden surtirá efecto el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 26 de febrero de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Córdoba, por el que se practican notificaciones tri-
butarias que se citan.

Por resultar desconocidos o hallarse ausentes en los
domicilios que constan en esta Delegación Provincial de
Córdoba (Oficina Liquidadora de Aguilar de la Frontera),
y en los que se han intentado la notificación reglamentaria,
se practican las mismas mediante este anuncio, comuni-
cando a los contribuyentes los procedimientos de actuación
aplicables a cada caso que se indican.

L I Q U I D A C I O N E S

El importe de las mismas deberá ser ingresado en la
Oficina Liquidadora de Aguilar de la Frontera (Córdoba),
en metálico o por cheque conformado por entidad ban-
caria, extendido a favor de la Oficina Liquidadora, teniendo
en cuenta que si la publicación de estas notificaciones-li-
quidaciones aparece en el BOJA entre los días 1 al 15
del mes, el plazo de ingreso termina el día 5 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.
Si la publicación tiene lugar entre los días 16 y último
del mes, dicho plazo termina el 20 del mes siguiente, o
el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la iniciación del período ejecutivo y el pro-
cedimiento administrativo de apremio, devengándose el
oportuno recargo y los intereses de demora.

Contra las liquidaciones pueden interponer Recurso
de Reposición ante esta Oficina Liquidadora de Aguilar
de la Frontera (Córdoba), o Reclamación ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Andalucía, en el
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de esta publicación en el BOJA.

V A L O R A C I O N E S

Caso de no estar conforme con el valor comprobado
por los Servicios de Valoración de esta Delegación, el inte-
resado puede presentar Recurso de Reposición ante esta
Oficina Liquidadora de Aguilar de la Frontera (Córdoba)
o Reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía, en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta notificación en el BOJA.

En caso de interposición de reclamación económi-
co-administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina
Liquidadora a los efectos de lo previsto en el art. 63.2
del vigente Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la Tasación Pericial Contradictoria,
conforme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los
términos contenidos en el art. 62 del Real Decre-
to 3494/81, de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre
de 1982), que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados.

SUPUESTO DEL ART. 14.7 DEL TEXTO REFUNDIDO DE
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRI-
MONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS,
APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1993,

DE 24 DE SEPTIEMBRE

La presente notificación se practica a los efectos pre-
venidos en el art. 14.7 del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, dictado en sustitución de la Dispo-
sición Adicional Cuarta de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos por exceder el valor compro-
bado del consignado por las partes en el documento en
más del 20% de éste, y dicho exceso ser superior a
2.000.000 ptas. en cuyo caso, sin perjuicio de la tribu-
tación que corresponda por el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se
producirán para el transmitente y el adquirente las reper-
cusiones tributarias de los incrementos patrimoniales deri-
vados de las transmisiones a título lucrativo.

TASACION PERICIAL CONTRADICTORIA

Caso de no estar conforme con la nueva valoración
practicada, debe manifestar ante esta oficina el nombre
y circunstancias del Perito, que designe por su parte. Ello
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación. En igual plazo, contado desde
la fecha en que lo designe, el perito nombrado por Vd.
deberá aportar ante esta Oficina las notas de tasación
de los bienes.

Los honorarios del Perito designado por el Sujeto Pasi-
vo serán satisfechos por éste.

PETICION DE DATOS Y RESOLUCIONES

En el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Delegación los documentos, datos, informes, etc., que se
requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.


